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Resumen

En febrero de 1896 el ingeniero topógrafo Tomás Medina Ugarte entregaba al
gobernador saliente, Rafael Arellano Ruiz Esparza, el proyecto de intervención del
“camino quebrado, tortuoso y angosto” (Medina, 1919) que unía los dos
establecimientos de baños públicos que dieron fama a la ciudad de Aguascalientes en
el siglo XIX y en cuyo punto intermedio se situaba la Estación del Ferrocarril Central
Mexicano, a efectos de convertirlo en un “paseo elegante” (Medina, 1919) para el
disfrute de la elite decimonónica local y para eliminar la “inmoral” exhibición de los
cuerpos de la población pobre al asearse en las acequias que venían del charco del
Ojocaliente, cosa que no era “de buen efecto”. Más allá del prurito moralista, la
calzada representó una “alteración antrópica” que puso en juego algo más que la
simple intención expresa de convertirlo en un “hermoso y cómodo” trayecto (El
Republicano, 1897 y 1899), pues de hecho representó, entre muchos otros aspectos,
la culminación de una novedosa forma de intervención higienista sobre el espacio
urbano capitalino al transformar un pantanal miasmático, fuente de enfermedades
infecciosas según la teoría neohipocrática, en un paseo saneado, que sigue teniendo
repercusiones en la actualidad, tanto favorables al ambiente como algunas de dudoso
beneficio y una que otra de franco perjuicio.

Palabras clave: alteración antrópica, higienismo, miasmas, teoría neohipocrática,
paseo saneado.

Abstract



E

In February 1896 the surveyor engineer Tomás Medina Ugarte gave the outgoing
governor, Rafael Arellano Ruiz Esparza, the intervention project of “broken, crooked
and narrow road” (Medina, 1919) linking the two establishments of public Baths that
brought fame to the city of Aguascalientes in the nineteenth century and whose
midpoint Station of the Mexican Central Railroad was located, in order to turn it into
a “smart ride” (Medina, 1919) for the enjoyment of local nineteenth-century elite and
to eliminate the “immoral” display of the bodies of the poor to wash up in the ditches
coming from “Ojocaliente puddle”, which was not “good effect”. Beyond moralistic
prejudice, the road represented a “significant human-induced disturbance” that put
into play something more than simply express intention of making it a “beautiful and
comfortable” way (El Republicano, 1897 and 1899), because in fact represented,
among many other aspects, the culmination of a novel way hygienist intervention on
urban space to transform a miasma marshland source of infectious diseases according
to neo-hippocratic theory, into a healthy walk, which still has repercussions today,
both favorable to the environment as some of dubious benefit and one or another
injury.

Keywords: medical topographies, significant human-induced disturbance,
hygienism, miasma, healthy walk.

Introducción

n el período intersecular del XIX al XX no existía cierta terminología que
hoy –desde finales de los años sesenta– empleamos comúnmente en diversos
campos de la realidad social, particularmente en el relativo a las políticas

sobre el cuidado del ambiente y los ecosistemas, cuando estos últimos encaran
acciones humanas que pueden producir determinados efectos sobre ellos. Uno de
dichos términos es, por ejemplo, el de impacto ambiental (Rau y Wooten, 1980). En
este concepto se revelan al menos tres aspectos indisolublemente ligados: el rol de la
actividad antropogénica, las secuelas que provoca en el ambiente y la necesidad de
predecirlas para su tratamiento o, en su caso, amortiguamiento, si no es que su
eliminación. Tales efectos pueden ser positivos o negativos, deseables e indeseables,
y en ellos se implican, por necesidad, pues, alteraciones antrópicas de distinto grado,
que podemos entender como cualquier modificación, del signo que fuere, sobre el
ambiente. En las antípodas, ciertos términos de uso común en épocas pasadas hoy
están en completo desuso, si no es que se han convertido en términos anacrónicos.
Uno de éstos es el de las topografías médicas, un género de literatura científica muy
ligado al Movimiento Higienista.

En este texto, que es un subproducto de investigación, exponemos algunos



elementos preliminares centrados en una intervención urbana de corte higienista y de
ornato de finales del siglo XIX en la ciudad de Aguascalientes, que por proceder de
una actividad antropogénica (el proyecto y la obra civil que implicó, entre otras
alteraciones, la canalización de aguas) generó en su momento histórico ciertos
efectos sobre un ambiente natural, con repercusiones positivas y negativas que
incluso sobreviven (algunas) en el presente.

Las topografías médicas y la ciudad

En el contexto del Movimiento Higienista producido en Europa desde finales del
siglo XVII y particularmente en los siglos XVIII y XIX, surgió un género de
literatura científica impulsado preferentemente por médicos, al que se denomina
“topografías médicas”, o en algunos casos “geografías médicas” (ver Figura 1). Todo
hace suponer que el término fue utilizado ya en el siglo XIX por los médicos
militares J. Ch. Boudin y F. Weyler y Laviña (Casco, 2001, p. 214), aunque algunos
autores decimonónicos hablan de antecedentes más remotos.45

Este género deriva sus nombres de la escala del estudio considerado; así, si se
aplicaba a grandes regiones y territorios, e incluso continentes; el término
históricamente empleado fue el de geografías médicas; si en cambio se aplicaba a
puntos específicos, el término fue el de topografías o geotopografías médicas. Este
tipo de documentos estaba abocado al estudio

 

[…] de lugares geográficos concretos y de sus poblaciones, que se abordan desde una perspectiva
higiénico-sanitaria y que comprenden, por regla general, la descripción física del punto –situación,
clima, suelo, hidrografía– y la del entorno biológico –flora y fauna–; los antecedentes históricos, el
temperamento físico y el carácter moral de sus habitantes, las costumbres, las condiciones de vida, los
movimientos demográficos, las patologías dominantes y la distribución de las enfermedades. Y todo ello
abordado con el fin de promover medidas para prevenirlas y remedios para tratarlas y mejorar el estado
de salud de los individuos (Casco, 2001: 213-214).

 
 



 
Figura 1. Portada de la Geografía Médica de Diego Cisneros, 1618.

Fuente: https://www.pinterest.com/bozaudc/fondo-antiguo-de-la-biblio.
 

Para dar una idea del peso de este género científico, Urteaga consigna que entre
1800 y 1936, las topografías médicas representaron en España la cuarta parte del total
de obras publicadas sobre higiene (Casco, 2001: 214).

Aun cuando los antecedentes de esta literatura provenían de la baja Edad Media
(los más remotos) y del período Barroco (los más próximos), fue de la epistemología
ilustrada de donde surgió el impulso por hacer converger la influencia del ambiente y
de lo social en el origen y evolución de las enfermedades. Al respecto, Casco afirma:

 

Como dice Foucault, en la concepción racionalista del universo, típica de la Ilustración, lo fundamental
para el médico era “reconocer una señal, situar el síntoma en una enfermedad, la enfermedad en un
conjunto específico y situar éste en el interior de un plano general del mundo patológico”. Así pues, era
necesario situar al cuerpo humano, a la enfermedad y al individuo en un determinado espacio físico y
social (espacios útiles y organizados), de modo que, además de las variables climáticas, de la naturaleza
de los suelos y del temperamento individual era necesario contemplar también el aspecto social de las
enfermedades (condiciones de trabajo, alimentación, vivienda, etc.) (Casco, 2001: 217).

 

Y nada de exagerado tendría incluir entre los etcéteras al espacio urbano en las
ciudades, dado que en éstas las condiciones laborales y materiales de vida eran más
desfavorables para los más pobres, arrastrándolos a cuadros infecciosos graves, a
pesar de la prédica de la modernización de las urbes y el ideal de progreso y
civilización. Casco afirma que hacia la octava década del siglo XIX emergió en la
historia de la medicina un “modelo bacteriológico de enfermedad” (modelo
“positivista y microbiano”, entre 1800 y 1885) que explicaba el origen de los



padecimientos contagiosos y que sustituyó a la teoría neohipocrática basada en un
“modelo miasmático de enfermedad”, que era una “teoría focal o ‘topográfica’ de la
enfermedad: desde unos focos ‘pestíferos’ (pantanos, aguas putrefactas, vertederos,
depósitos de materias orgánicas en descomposición, etc.) se producirían exhalaciones
o gases patógenos que al ser dispersados por los vientos, serían causas de
enfermedades” (Casco, 2001: 221-222). Por el contrario, para el paradigma
bacteriano la causa de las enfermedades es un agente microbiano externo al
organismo humano y reconocible objetivamente”, cuya denominación se acuñó
apenas en 1878 (Casco, 2001: 221 y 224).

 
 

 
Figura 2. Portada de los Apuntes para la Higiene de Aguascalientes, 1892

Fuente: AHEA.
 
Justo en este contexto, en 1888 el doctor Jesús Díaz de León, un erudito sabio

aguascalentense, famoso en el mundo por ser considerado el “hebraísta más
distinguido de México” (según Krause, citada en Gómez, 2013: 232), elaboró en
colaboración con el doctor Manuel Gómez Portugal sus Apuntes para el estudio de la
higiene de Aguascalientes, publicados con adiciones y correcciones en la memoria
administrativa del gobernador Alejandro Vázquez del Mercado hasta 1892 (ver
Figura 2), documento cuya estructura es de todo punto la propia de una topografía
médica.46 Fuera por la expresa declaración de Díaz de León de acometer “una obra
que carece de antecedentes históricos en su género” (Boletín del AHEA, 2006: 76),
suponemos que aquí se refería al caso de Aguascalientes (lo que contrasta con una
amplia literatura europea y española),47 lo cierto es que por la fecha de su realización
en su estudio, detectamos cierta oscilación entre el modelo miasmático y el



microbiano, ya que en el apartado de los “modificadores químicos” (el segundo de
los modificadores por él desarrollados) afirma que el aire “es el vehículo de los
principios que envenenan el organismo y determinan la aparición de enfermedades
contagiosas y epidémicas” (Boletín del AHEA, 2006: 96), idea que corresponde a la
teoría neohipocrática de los miasmas; mientras más adelante afirma, por el contrario,
que en Aguascalientes “No habiendo… cloacas, ni grandes depósitos de inmundicias,
el aire no está cargado de principios miasmáticos” (Boletín del AHEA, 2006: 96-97),
idea más próxima o en transición a la teoría pasteuriana o microbiana. Habrá que
tomar en cuenta que en opinión de Casco, el período “más maduro y fecundo” de las
topografías médicas, por lo menos para España, fueron los años de 1885 a 1936
(Casco, 2001: 225), el primero de los cuales marcaría el punto de inflexión entre
ambos modelos, tan sólo tres años anteriores al momento en que Díaz de León
comenzara a escribir sus Apuntes, lo que explicaría dicha ambivalencia, en tanto
resultado de una difusión apenas embrionaria de la segunda de las teorías. Pues bien,
en ese documento, Díaz de León se refería al paseo del Ojocaliente y su alameda.

La necesidad de la reforma al paseo del Ojocaliente como
una “alteración antrópica” deliberada

Con el uso del término “alteración antrópica” –en este escrito– nos referimos a la
modificación del paisaje natural en aras de mejorar los servicios urbanos del ser
humano, con un sentido de progreso material; sin embargo, en ocasiones se
compromete la integridad original del lugar, urbanizando sin control y sin planificar
apropiadamente las acciones humanas. Para explicar dicha alteración nos referiremos
ahora a tiempos remotos, a las primeras intenciones en la época virreinal por regular
la vida social y al higienismo del siglo XIX.

El sitio donde se localizaba el manantial del Ojocaliente, situado al extremo
oriente de la ciudad de Aguascalientes en un paisaje bucólico surcado por
manantiales de agua termal, se remontaba a tiempos inmemoriales. Estaba
constituido por una “Toba caliza compacta sobre la cual descansa el suelo fósil”
(Boletín del AHEA, 2006: 81), coronada por una colina porfídica a la que estaba
asociada el manantial del Ojocaliente (ver Figura 3). Al respecto, señala este autor
que “cuando las aguas del Ojocaliente no seguían la dirección que les ha marcado la
industria humana, corrían siguiendo los declives naturales del terreno, ensanchándose
en los puntos donde el suelo formaba como un recipiente. Esto pasó en el terreno en
cuestión y ahí han formado un lago de regular extensión” (Boletín del AHEA, 2006:
83), aspecto crucial para entender algunas de las repercusiones actuales que se
padecen en la zona.



 
 

 
Figura 3. Plano del suelo fósil de la parte oriente de la ciudad de Aguascalientes, 1890

Fuente: AHEA, Mapoteca.
 

Según el oidor Cristóbal de Torres, a propósito de su visita a Aguascalientes en
octubre de 1644 para confirmar las operaciones de la traza –que en 1609 corrigió su
antecesor Gaspar de la Fuente–, “la causa principal de haberse fundado dicha Villa,
fue el ojo de agua caliente que á ella venia” (AGMA, 1830/31: 18), condición
aprovechada para el establecimiento de baños públicos desde 1808. En su estudio de
la higiene, el doctor Díaz de León se refiere a la alameda del Ojocaliente como un
lugar de paseo público “donde se respira un aire puro y se goza de la vista del campo
sin alejarse de la población” (Boletín del AHEA, 2006: 89), visión que no carecía de
matices idílicos, dado que el conducto proveniente de la Caja de Agua y la cañería
que desde el siglo XVI bajaba desde los “baños de arriba” a los “baños de abajo”
(Los Arquitos), y de ahí hasta el Estanque de la Cruz a través de la “acequia de
Texas”, así como un pequeño lago “que se forma del desagüe de todos los baños” (el
“charco del Ojocaliente”), frecuentemente eran usados como baño al aire libre y
como lavadero público (ver Figura 4) entre la clase menesterosa (Boletín del AHEA,
2006: 98-99).

 
 



 
 

Figura 4. Bañistas en la acequia del Ojocaliente, foto de William Henry Jackson, ca. 1890
Fuente: Library of Congress, Prints and Photographs Division, y AHEA, Fototeca.

 
La existencia de mantos de agua cálida y las características milenarias del subsuelo

determinaron, pues, que en toda la zona se formase un extenso cenagal sobre el suelo
fósil al que se refiere el doctor Díaz de León en sus apuntes (Boletín del AHEA,
2006: 80-86); asimismo, el abasto y los excedentes de agua que salían
respectivamente de la Caja de Agua y de los Baños Grandes del Ojocaliente eran
conducidos a través de sendos canales, uno para abastecer las fuentes públicas de la
ciudad y el otro para el riego de huertas y jardines (Díaz de León, 1892; Medina,
1919).48 A raíz del inicio de los trabajos para establecer un ramal del Ferrocarril
Central Mexicano en terrenos de la antigua hacienda del Ojocaliente –de modo que
con los caminos de hierro el progreso y la modernidad por fin llegaran a
Aguascalientes–, en la década de los ochenta del siglo XIX diversos factores
convencieron al gobernador Rafael Arellano Ruiz Esparza de la necesidad de
intervenir el hermoso pero irregular paseo de añosos álamos, sustituyendo
deliberadamente con “industria humana” lo que a pesar de su encanto natural
representaba una potencial fuente infecciosa; entre dichos factores mencionamos la
contaminación de los cursos y cuerpos estacionarios de agua, la proliferación de
enfermedades contagiosas derivadas de los miasmas pestíferos, la potencialidad de la
zona para hacer negocios inmobiliarios e introducir un paseo urbano con tintes de
distinción, la comunicación de los establecimientos de baños públicos con el centro
de la ciudad y la decisión de implantar, a partir de 1897, los Talleres Generales de
Construcción y Reparación de Máquinas y Material Rodante del Ferrocarril Central
Mexicano (Barba y Acosta, 2012: 20-40). Fue en este momento, que Arellano Valle
comisionó a un joven profesionista que apenas había rebasado los cuarenta años de
edad, para “formar” el proyecto de intervención del paseo del Ojocaliente.

La Calzada Arellano, 1896-1899: de los miasmas pútridos
al paseo saneado

En febrero de 1896, el ingeniero topógrafo Tomás Medina Ugarte (1855-1921) le
presentó al gobernador saliente, Rafael Arellano Ruiz Esparza, el proyecto que éste le
había encargado para la rectificación del paseo arbolado que había a las afueras de la
ciudad, pues seguramente con sobrada perspicacia, ambos personajes se habían dado
cuenta de la necesidad de que el lugar presentara un aspecto más digno a los
visitantes que por tren llegaban a la capital estatal. También, como lo apuntamos



previamente, no es descabellado suponer que previeran el potencial de la zona para
futuros desarrollos urbanísticos, habiendo Tomás experimentado en carne propia los
emprendimientos modernizadores que en este rubro se habían llevado a cabo en la
Ciudad de México, durante su estancia de tres años en la Escuela Especial de
Ingenieros. El mismo Medina cuenta que:

[…] al oriente de la ciudad, entre los edificios de los baños llamados de los Arquitos y de Ojocaliente, en
una extensión de 1300 metros, existía un camino quebrado, tortuoso y angosto que comunicaba para el
servicio del público a los dos establecimientos balnearios.
Un arboleado de álamos seculares y ruinosos, siguiendo las irregularidades del camino en sus dos
márgenes, favorecía con su sombra a los visitantes del segundo de los establecimientos citados.
La acequia de riegos para las huertas de la ciudad, que en aquel entonces eran numerosas, derruida,
insuficiente y pantanosa, por sus abundantes filtraciones, así como la corriente separada de las fuentes
públicas, nacidas de los manantiales del Ojocaliente, corrían también en líneas paralelas a los ejes del
camino y arbolado. El gobierno se propuso hacer de aquellas ruinas un paseo elegante, y se propuso
también mejorar la conducción de las aguas a la ciudad (Medina, 1919: 24; Mascarón, 1995: s. p.).

Las obras de la calzada comenzaron en 1897. Terminadas las “mejoras materiales”
de conducción de las aguas para huertas y fuentes públicas, así como la calzada
misma, en el año de 1899, Medina Ugarte, contestando un informe del gobernador
entrante Carlos Sagredo, proclamó sin asomo de soberbia que “quedó dotada la
capital del Estado de un hermoso y cómodo paseo” (El Republicano, 1897 y 1899),
inaugurado el 15 de septiembre de 1899 (ver Figuras 5 y 6).

 
 

 
Figura 5. Calzada Arellano, Aguascalientes, ca. 1889

Fuente: AHEA, Fototeca.
 
 
 

 



 
Figura 6. Calzada Arellano, ca. 1903

Nota: al centro a la derecha, residencia posteriormente alterada por el Molino San Marcos.
Fuente: AHEA, Fototeca.

 
Del contenido de las evidencias anteriores podemos colegir que dos elementos

cruciales organizaban el discurso urbanístico de la época y sus correspondientes
programas de obra: la higiene, que implicaba el saneamiento del lugar regulando las
fuentes de contaminación originadas por las emanaciones pútridas de las acequias y
del cenagal del Ojocaliente; y el ornato, que llanamente significaba la cualificación
paisajística del lugar para el esparcimiento de la elite, si bien no se descartó
proporcionar nuevos barracones de baños públicos para el grueso de la población
pobre, que a falta de dinero para cubrir el costo de las tinas terapéuticas del
Ojocaliente o de los “placeres” de Los Arquitos, tenía que recurrir al agua de las
acequias para el aseo del cuerpo.

A partir de esta reforma, pronto la nueva avenida, que recibió el nombre del ex
gobernante que la promovió, denominándose Calzada Arellano (Medina, 1919; El
Republicano, 1897 y 1899), se constituyó en el eje funcional y simbólico, que por un
lado conectaba la Estación y Talleres del Ferrocarril Central con el centro de la
ciudad, y por otro proporcionaba a los ojos de los visitantes todo un sistema de
significados del nuevo tipo de intervenciones antrópicas que era necesario realizar
para culminar el ideal de modernidad que demandaba el régimen porfiriano de cara a
su inserción en el mundo civilizado de Occidente. Dos años bastaron para que se
vieran las bondades y límites de esta “alteración antrópica”, pues en 1901 el
arquitecto Samuel Chávez Lavista ideó una suerte de ensanche urbanístico de gran
aliento, conocido como Plano de las Colonias, que tenía a la Calzada Arellano como
uno de sus ejes vertebradores, y que después de múltiples vicisitudes que
encaminaron hacia senderos algo diferentes el proyecto original, terminaron por
configurar la nueva ciudad hacia el oriente de la antigua traza heredada de tiempos
virreinales y del siglo XIX… A partir de entonces, no todo fue miel sobre hojuelas…



A manera de conclusión: repercusiones actuales

Sin duda, la Alameda, como se conoce popularmente a esta avenida, desde aquella
época se ha constituido en un referente del paisaje citadino de Aguascalientes. En su
azarosa vida ha experimentado cambios en su nomenclatura, reformas más o menos
afortunadas, intromisiones inadmisibles e iniciativas fallidas, y ha arrastrado diversos
problemas que al paso de los años siguen sin resolverse. Algunos de ellos son: el
relativo a la naturaleza del subsuelo en que está asentado todo el desarrollo
urbanístico de la zona, pues desde su materialización primera todas las edificaciones
se han levantado y se siguen levantado sobre un suelo lodoso que está potenciando
ya, desde hace algunos años, el fenómeno de subsidencia, lo que hace que se
agudicen eventos sísmicos con origen en otros puntos cercanos al estado de
Aguascalientes y la consecuente afectación a las edificaciones; el abatimiento del
manantial del Ojocaliente por extracción del agua subterránea, que se reporta desde
finales de los años ochenta del siglo XX (Campos, 2013: 6), que provoca dicha
subsidencia y a la vez es causa de otros problemas, como la escasez de agua. Otras
alteraciones antrópicas desafortunadas que han tenido lugar a lo largo del tiempo, en
la forma de proyectos urbanísticos, no han terminado por entender el valor de
historicidad de ese espacio y en sus propuestas ha brillado por su ausencia un mínimo
de referentes del proyecto original, y si acaso los hubo, se han plegado a
determinaciones de tipo político, presupuestales, administrativas y económicas (renta
del suelo), y nunca o muy poco con consideraciones del mundo de significados
explícitos e implícitos larvados en las propuestas de planificación que sobre este
espacio se han elaborado.
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79 Universidad Autónoma de Aguascalientes. nrarquitectura@hotmail.com.
80 Universidad Autónoma de Aguascalientes. jgomez@correo.uaa.mx.
81 Universidad Autónoma de Aguascalientes. aacosta@correo.uaa.mx.
82 Donde se reconoce que: “los bienes culturales han sufrido graves daños en el curso de los últimos conflictos

armados y que, como consecuencia del desarrollo de la técnica de la guerra, están cada vez más amenazados de
destrucción; así como de que los daños ocasionados a los bienes culturales pertenecientes a cualquier pueblo
constituyen un menoscabo al patrimonio cultural de toda la humanidad, puesto que cada pueblo aporta su
contribución a la cultura mundial. Considera también que la conservación del patrimonio cultural presenta una
gran importancia para todos los pueblos del mundo y que conviene que ese patrimonio tenga una protección
internacional; se resuelve adoptar todas las disposiciones posibles para proteger los bienes culturales”.



(UNESCO, Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, 1954)
83 Convención publicada en México en el Diario Oficial de la Federación el viernes 3 de agosto de 1956. Al

margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.
ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes,
sabed: Que el día 14 de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la ciudad de La Haya, Holanda, se
adoptó, por medio de Plenipotenciarios debidamente autorizados al efecto, una Convención cuyo texto en
español y cuya forma son los siguientes: Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de
Conflicto Armado y Reglamento para la aplicación de la Convención 1954, La Haya, 14 de Mayo 1954.

84 Ver Anexo 1: Esquema conceptual del Patrimonio Cultural y Natural desarrollada por el autor, como resumen
de lo descrito en éste artículo, y de conformidad con los instrumentos internacionales mencionados en el
mismo.

85 Guillermina Fernández cita a Casasola donde comenta “que el Patrimonio Cultural debe ser un concepto
moderno, que incluye no solo los monumentos y manifestaciones del pasado (sitios y objetos arqueológicos,
arquitectura colonial e histórica, documentos y obras de arte), sino también lo que se llama patrimonio vivo; las
diversas manifestaciones de la cultura popular (indígena, regional, popular, urbana), las poblaciones o
comunidades tradicionales, las lenguas indígenas, las artesanías y artes populares, la indumentaria, los
conocimientos, valores, costumbres y tradiciones, características de un grupo o cultura. Este último constituye
el patrimonio intelectual: es decir, las creaciones de la mente, como la literatura, las teorías científicas y
filosóficas, la religión, los ritos y la música, así como los patrones de comportamiento y la cultura que se
expresa en las técnicas, la historia oral, la música y la danza. Es posible conservar trazas materiales de este
patrimonio en los escritos, las partituras musicales, las imágenes fotográficas o las bases de datos informáticas,
pero no resulta tan fácil cuando se trata, por ejemplo, de un espectáculo o de la evolución histórica de un
determinado estilo de representación o de interpretación. En definitiva los elementos que constituyen el
patrimonio cultural son testigos de la forma en que una sociedad o cultura se relacionan con su ambiente”.
(FERNÁNDEZ, Turismo, Patrimonio Cultural y desarrollo Sustentable, 2002)

86 En la Carta de Cracovia se define al término de monumento como: “El monumento es una entidad identificada
por su valor y que forma un soporte de la memoria. En él, la memoria reconoce aspectos relevantes que
guardan relación con actos y pensamientos humanos, asociados al curso de la historia y todavía accesibles a
nosotros”. (UNESCO, Carta de Cracovia, 2000)

87 El Consejo Andino de Ministros de Relaciones de Exterior en Quito, Ecuador en 2004, menciona que el
Patrimonio Inmaterial son: “todos los valores y significados contenidos en la música y las artes del
espectáculo; el lenguaje y la literatura; las tradiciones orales, la toponimia, los festivales folklóricos y de toda
naturaleza, los ritos y las creencias; el arte culinario y la medicina tradicional”. (UNESCO, Decisión 588 sobre
la Protección y Recuperación de Bienes del Patrimonio Cultural de los Países Miembros de la Comunidad
Andina de Naciones, 2004)

88 La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
en su 13a reunión, celebrada en París del 20 de octubre al 20 de noviembre de 1964, menciona que: “se
consideran bienes culturales los bienes muebles e inmuebles de gran importancia en el patrimonio cultural de
cada país, tales como las obras de arte y de arquitectura, los manuscritos, los libros y otros bienes de interés
artístico, histórico o arqueológico, los documentos etnológicos, los espécimen-tipos de la flora y de la fauna,
las colecciones científicas y las colecciones importantes de libros y archivos, e incluso los archivos musicales”.
(UNESCO, Recomendación sobre las Medidas Encaminadas a Prohibir e Impedir la Exportación,
Importación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de Bienes Culturales, 1964, pág. 155)

89 La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
en su 20a reunión, celebrada en París, del 24 de octubre al 28 de noviembre de 1978, declara que son bienes
culturales muebles: “todos los bienes amovibles que son la expresión o el testimonio de la creación humana o
de la evolución de la naturaleza y que tienen un valor arqueológico, histórico, artístico, científico o técnico, en
particular los que corresponden a las categorías siguientes: (I) el producto de las exploraciones y excavaciones
arqueológicas, terrestres y subacuáticas; (II) loa objetos antiguos tales como instrumentos, alfarería,
inscripciones, monedas, sellos, joyas, armas y restos funerarios, en especial las momias; (III) los elementos
procedentes del desmembramiento de monumentos históricos; (IV) los materiales de interés antropológico y
etnológico; (V) los bienes que se refieren a la historia, incluida la historia de las ciencias y las técnicas, la
historia militar y social, así como la vida de los pueblos y de los dirigentes, pensadores, científicos y artistas



nacionales y los acontecimientos de importancia nacional; (VI) los bienes de interés artístico, tales como: -
pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte y en toda clase de materias (con
exclusión de los dibujos industriales y los artículos manufacturados decorados a mano); -estampas originales,
carteles y fotografías que constituyan medios originales de creación; -conjuntos y montajes artísticos originales
cualquiera que sea la materia utilizada; -producciones del arte estatuario, cualquiera que sea la materia
utilizada; -obras de arte y de artesanía hechas con materiales como el vidrio, la cerámica, el metal, la madera,
etc. ; (VII) los manuscritos e incunables, códices, libros, documentos o publicaciones de interés especial; (VIII)
los objetos de interés numismático (monedas y medallas) o filatélico; (IX) los documentos de archivos,
incluidas grabaciones de textos, mapas y otros materiales cartográficos, fotografías, películas cinematográficas,
grabaciones sonoras y documentos legibles a máquina; (X) el mobiliario, los tapices, las alfombras, los trajes y
los instrumentos musicales; (XI) los especímenes de zoología, de botánica y de geología”. (UNESCO,
Recomendación sobre la Protección de los Bienes Culturales Muebles, 1978)

90 “La revolución tecnológica de fines del siglo XIX introdujo materiales y técnicas novedosos para el momento,
en reemplazo del trabajo artesanal. Este fenómeno dio lugar al concepto de mercantilización y repetición en
serie de piezas arquitectónicas, dando origen a un modelo uniforme que se transferiría a la conformación socio-
espacial de las ciudades. Gran parte de los bienes de este periodo, de una calidad y tectónica únicas, si bien ha
perdido su funcionalidad, constituye un repertorio valioso por testimoniar una etapa importante de la historia”.
(Iturria, 2011: 2)

91 “El texto de esta carta ha sido aprobado por los delegados reunidos en la Asamblea Nacional del TICCIH, de
carácter trienal, que tuvo lugar en Moscú el 17 de julio de 2003. Los delegados reunidos en el Congreso del
TICCIH del 2003, en Rusia, también quieren poner de relieve que los edificios y las estructuras construidos
para actividades industriales, los procesos y las herramientas utilizadas y las localidades y paisajes donde se
han ubicado, así como todas sus otras manifestaciones tangibles o intangibles, poseen una importancia
fundamental. Todo ello debe ser estudiado, se debe enseñar su historia, se debe investigar su propósito y su
importancia para darlo a conocer al público. Además, los ejemplos más significativos y característicos deberían
catalogarse, protegerse y mantenerse, de acuerdo con el espíritu de la Carta de Venecia, para el uso y beneficio
de hoy y del futuro”. (UNESCO, Carta de Nizhny Tagil sobre el Patrimonio Industrial, 2003)

92 El Comité Internacional para la Conservación del Patrimonio Industrial, conocido como el TICCIH, es la
organización mundial dedicada al estudio y conservación de patrimonio industrial. Entre sus objetivos son la
promoción, cooperación internacional en la preservación, investigación, documentación, interpretación y
fomentar la educación del patrimonio industrial. El TICCIH es asesor especial de ICOMOS en cuestiones de
patrimonio industrial.

93 Para Vanina Iturriaga su estudio y valoración es: “una necesidad inherente a la sociedad postindustrial, ya que
la mayoría de los asentamientos actuales fueron influenciados por la presencia de sitios relativos a la actividad
productiva y de transporte, siendo hoy en día, más que lugares para contemplar o preservar, recursos culturales,
sociales, económicos y/o turísticos”. (Iturria, 2011: 3)

94 La Carta de Atenas (1931): La Carta de Atenas fue la derivación de la Conferencia efectuada en Atenas de
1931 (ese mismo año también se redactó la carta italiana del restauro). En su creación tuvieron parte activa, el
italiano Gustavo Giovannoni y otros europeos, como el francés Paul León y el español Leopoldo Torres
Balbás. Varias de las condiciones que se incluyeron en ella fueron determinantes para todos los métodos de
conservación y restauración, así como para la redacción de los documentos seguideros. Entre algunos de los
aspectos más relevantes que se concluyeron es en lo que respecta a la conservación y restauración,
especialmente de monumentos de arquitectura y patrimonio urbano. (UNESCO, Carta de Atenas, 1931)

95 Carta de Venecia (1964): Este documento es una continuación de los principios enunciados en la Carta de
Atenas, y a pesar de tener una antigüedad de más de 50 años, continúa vigente por incorporar problemáticas
similares a todos los países. Define el objeto y modalidad de conservación en el marco de la destrucción de la
posguerra. En su primer artículo refiere a la noción de monumento y expresa la preocupación por los conjuntos
arquitectónicos. (UNESCO, Carta de Venecia. Carta Internacional sobre la conservación y la restauración de
Monumentos y Sitios, 1964)

96 Maestro en arquitectura por la Universidad Nacional Autónoma de México. Alumno del Programa de
Doctorado de los Ámbitos Antrópicos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.
miguelgarciamacias@hotmail.com.

97 Doctor en arquitectura por la Universidad Nacional Autónoma de México. Maestro adscrito al PNPC.



Coordinador de Programa del Doctorado de los Ámbitos Antrópicos de la Universidad Autónoma de
Aguascalientes. aacosta@correo.uaa.mx.

98 Se denomina meme a las unidades culturales replicadas por internet, dice el comunicólogo Gabriel Pérez
Salazar a La Jornada, término que se deriva de una teoría de la comunicación entre animales del zoólogo
Richard Dawkins sobre la memética, derivación de la unión de los términos memoria y mimesis. (S/A. 2014. El
significado cultural del meme se propaga con el relajo cibernético. Diario [Online], martes 8 de julio del 2014.
Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2014/07/08/cultura/a07n1cul.)

99 Thornberg, J. M. 2004a. La arquitectura como lugar. Universitat Politecnica de Catalunya. Iniciativa Digital
Politécnica.

100 Muntañola plantea la idea de figurar no de imaginar, pero por homologar términos, los manejaremos como
sinónimos, en la búsqueda de una lógica discursiva.

101 Foucault, M. & Frost, E. C. 1968. Las palabras y las cosas: una arqueología de las ciencias humanas. Siglo
Veintiuno.

102 Doctora en Estudios Científico-Sociales. Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
(ITESO). Profesora de tiempo completo nivel V. Facultad del Hábitat. cirocolor@hotmail.com,
veronica.loera@uaslp.mx.

103 El pueblo teenek habita la planicie costera del Golfo de México y una porción de la Sierra Madre Oriental,
principalmente en los municipios de Aquismón, Tanlajás, Tampacán, Ciudad Valles, Huehuetlán, San Antonio
y Tancanhuitz de Santos.

104 Habitan en la región conocida como el Gran Nayar, en la porción meridional de la Sierra Madre Occidental.
Ubicado a ambos lados del cañón del río Chapalagana, su territorio tradicional abarca porciones de cuatro
estados: Jalisco, Nayarit, Durango y Zacatecas.

105 La palabra mazahua significa “gente de venado”. Dentro de las costumbres mazahuas se destaca la
veneración hacia los muertos. Habitan una topografía caracterizada por contar con un sistema montañoso a
mediana altura que forma parte de la Sierra Madre Occidental y ramificaciones de la Cordillera Neovolcánica.
También se encuentran planicies escalonadas que propician la agricultura. El río Lerma constituye el principal
caudal de la zona y de menor importancia se encuentran los ríos de la Gavía, el de Las Lajas y la Ciénega.

106 Maestro en Ingeniería. Universidad Autónoma de Aguascalientes. Doctorado en Ciencias de los Ámbitos
Antrópicos. difrias@hotmail.com.

107 Doctor en Ciencias. Departamento de Geotecnia e Hidráulica. Centro de Ciencias del Diseño y la
Construcción. Universidad Autónoma de Aguascalientes. mhernandez@correo.uaa.mx.

108 Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), Centro de Ciencias del Diseño y de la Construcción,
simartin@correo.uaa.mx.

109 PIA15-3: “Del paisaje rural a la ciudad: arquitectura e ingeniería del molino industrial en la morfotipología
urbana. Siglos XIX al XXI”, Acosta, A., Martínez, S. I., y Sifuentes, M. A. Proyecto patrocinado por la UAA.

110 Doctora en Arquitectura, becaria que realiza la presente investigación con el apoyo otorgado por el
CONACYT en el marco de una Estancia Posdoctoral en la Universidad de Guanajuato. Departamento de
Arquitectura. Correo electrónico: edithhernandezl@hotmail.com.

111 Tesis doctoral Hernández López, Edith (2014). Imaginario y Patrimonio urbano arquitectónico. Propuestas y
soluciones hacia los conflictos del centro histórico de la ciudad de Guanajuato, Gto. Aguascalientes, Ags.,
Universidad Autónoma de Aguascalientes.

112 Centro de Ciencias del Diseño y de la Construcción. Universidad Autónoma de Aguascalientes.
ermimen@hotmail.com.

113 Profesor-investigador. División de Estudios de Posgrado e Investigación. ITEL. mramosparra@yahoo.es.
114 Profesor-investigador. Centro de Ciencias del Diseño y de la Construcción, Universidad Autónoma de

Aguascalientes. rfranco@correo.uaa.mx.
115 Profesor-investigador. Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE). gabriel.puron@cide.edu.
116 Profesor-investigador. Centro de Ciencias del Diseño y de la Construcción. Universidad Autónoma de

Aguascalientes. aacosta@correo.uaa.mx.
117 Profesor-investigador. División de Estudios de Posgrado e Investigación, ITEL.

lmedinaesparza@yahoo.com.mx.
118 Alumno del Doctorado en Ciencias de los Ámbitos Antrópicos. Centro de Ciencias del Diseño y de la

Construcción. Universidad Autónoma de Aguascalientes. jhumberto.flores@gmail.com.



119 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. edmundosotelo@gmail.com.
120 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. educarr_2006@hotmail.com.
* Colaboradores alumnos: Felipe Falcón Bravo, estudiante de posgrado MDAR FA-BUAP; matrícula:

200918868. Yoslin Yunes Machorro, estudiante de Lic. Urb.Dis.Amb. FA-BUAP; matrícula: 201327395.
121 Sinónimo en la práctica, de weltanschauung, ‘visión del mundo’, cosmovisión e imagen del mundo, términos

que expresan una visión global del conjunto del universo con la que el hombre intenta captar el sentido que éste
tiene para el hombre, no meramente desde una perspectiva teórica, sino también vital, con el objetivo tácito o
explícito de que le sirva como marco orientativo de su acción práctica. Los elementos constitutivos de esta
visión son no sólo ideas, sino también y sobre todo creencias, juicios de valor, actitudes vitales y sentimientos.
La expresión, como weltanschauung, la han usado ya autores como Kant, Schleiermacher y Dilthey (ver texto),
sobre todo en la historia de la filosofía, pero ha sido la sociología, en especial por obra de Max Weber, la que
ha dado al término el significado de “sistema de creencias” propio de un grupo social, noción que equivale a la
de ideología.

122 V. gr. prácticas de conservación en la agricultura: rotación de cultivos, manejo de residuos, mínimo cultivo,
siembra al contorno, cobertoras naturales, redirección de agua, terrazas, barreras vegetativas.
https://www.youtube.com/watch?v=hDvfMN11jtA

Vegetativo, va. Adj. Biol. Perteneciente o relativo a las funciones vitales básicas inconscientes. Órganos, aparatos
vegetativos. RAE. Vegetativo. (sf). Diccionario de la Lengua Española. Recuperado de http://dle.rae.es/?
w=vegetativa&origen=REDLE.

123 Es común que los cabildos (o el presidente municipal en turno) contraten servicios de despachos o
simplemente urbanistas (sería recomendable), o arquitectos (sería deseable) o simplemente “gestores” (que en
realidad no son más que los encargados de la especulación con la renta del suelo urbano y posibles contratistas
a quienes se invitará por asignación directa a la realización de la mayoría de las obras de intervención
territorial). Los cabildos no cuentan con un equipo asesor que responda al requerimiento de expertise al
respecto como criterio de validez para la elaboración o, en su caso, revisión, aceptación, validación, aplicación,
seguimiento y evaluación de los diversos PMOET.

124 Las cursivas se deben al interés de llamar la atención sobre una adjetivación que se ha hecho del desarrollo,
que nos remite a considerar el paso de una etapa de complejidad o perfección menor a otra de complejidad o
perfección mayor (v. gr. el desarrollo del niño, el desarrollo de la economía, etcétera) (Sotelo, 2001), ya que si
bien sí hay un crecimiento económico propio de los agentes inmobiliarios y del sector de la construcción tanto
de infraestructura urbana –limitada o circunscrita a las acciones de vivienda, generalmente a cuenta del erario y
también a posteriori de las obras ejecutadas, en especial para resolver los problemas de articulación con el resto
de la estructura urbana de los asentamientos para que, a final de cuentas, resulten funcionales las acciones de
vivienda que se realizaron sin contar con el soporte de planeación integral para el desarrollo–, como de algunas
obras complementarias, no obstante, no resuelven la dotación de los espacios de consumo colectivo para el
desarrollo integral holístico de la sociedad.

125 La inercia paradigmática de una planeación funcionalista, operativa, que confunde los medios con los fines,
sigue siendo dominante, particularmente porque no existe aún una conceptualización satisfactoria de la calidad
de vida y sus componentes.

126 “Las ecorregiones […] son unidades geográficas con flora, fauna y ecosistemas característicos. Son una
división de las grandes “ecozonas” o regiones biogeográficas. Las divisiones políticas de municipios, estados y
países, no respetan los procesos ecológicos, por lo que es importante el desarrollo de políticas públicas que
incluyan escalas espaciales adecuadas y que consideren la dinámica ambiental. El enfoque eco-regional es
importante desde varios puntos de vista.
“Muchas especies requieren de regiones amplias para mantener poblaciones viables. Por ejemplo, las grandes
rapaces y los grandes depredadores tienen áreas de actividad de más de 20 km2. Para mantener poblaciones de
cientos de individuos de estas especies, necesitamos grandes regiones.
“Los procesos de los ecosistemas, como el ciclo del agua y de nutrientes, a veces suceden a grandes escalas
espaciales y temporales; por ejemplo, la composición de las lagunas costeras está influenciada por el océano y
por las corrientes de agua dulce que la alimentan que provienen desde lugares lejanos.
“La mayoría de las comunidades humanas soportan sus actividades económicas y sociales dentro de un marco
ambiental regional.  Un ambiente saludable proporciona bienes y servicios de alta calidad a las poblaciones.
Por el contrario, las grandes ciudades abarcan más allá del ámbito local o regional para satisfacer las



necesidades de sus pobladores: el agua, los alimentos, los materiales y la energía tienen que importarlos de
lugares lejanos”.

127 “Eco-región: Es el ámbito Universal [U NIS] que se da a partir de las características semejantes de la
Naturaleza, los Individuos y las Sociedades, y de la interrelación entre éstos que los integra entre sí
conformando un Efectuador común que se delimita y diferencia de otros, lo que a su vez ofrece en su interior a
la Naturaleza, los Individuos y las Sociedades NIS, las posibilidades para obtener la identidad que los
individualiza, delimita y diferencia (lo uni-versal), así como para lograr la pertenencia que los integra y
articula (lo uni-versal); base fundamental del desarrollo, así como para la convergencia entre lo planetario, lo
transnacional, lo local, lo étnico, etc.
“Las delimitaciones o Efectuadores Energéticos recurrentes que el Efectuador Energético Planetario, como
articulación universal del [U NIS], establece en su interior. La Eco-región representa la unidad planetaria
holística más completa, que contiene las diversas complejidades energéticas del Universo, articulando las
escalas territoriales macro con aquellas en cuya menor extensión se singularizan las energías básicas del
planeta. Tales delimitaciones se dan en torno a las fuentes energéticas tanto ecológicas (naturales y
transformadas) como sociológicas (personas y grupos micro, meso y macro), históricas y tecnológicas (ESHT)
del Efectuador Energético Planetario, por lo que, como quedó dicho, la Eco-región constituye la unidad
energética planetaria más completa e inseparable. Sobre esas grandes delimitaciones planetarias se han
establecido entre sí -con el propósito de obtener las energías que requieren para su sobrevivencia-, distintas
interrelaciones U NIS de polarización respecto de las fuentes energéticas (ESHT) constituidas por las energías
propias de cada Eco-región.
“La unidad unitriádica conformada por la relación entre Universo – Naturaleza – Individuos – Sociedades (U
NIS) es la base y el criterio para encontrar los límites entre Eco-regiones y, al interior de ellas, sus Subeco-
regiones, Microeco-regiones, Hábitats, Asentamientos Humanos, etc. Estas delimitaciones se generan a partir
de las semejanzas holísticas en tanto sean factores de identidad y pertenencia, y de las diferencias como
caminos alternativos y complementarios dentro de la semejanza. El equilibrio que se establece entre la
unitriadicidad de estos polos energéticos [U NIS] constituye la base de la evolución y el crecimiento holístico
de la Eco-región.
“La configuración de las fuerzas planetarias en la sociedad que se está formando, tendrá en las Regiones su
centro de conflicto por la posesión de las fuentes energéticas, o en la Eco-región el punto de convergencia
transpersonal, transétnico, transnacional, para reestructurar la nueva sociedad.
“La Eco-región se plantea como una alternativa, tanto de ubicación y actualización Histórica-Planetaria, de
acuerdo a las tendencias contemporáneas, como de convergencia a partir del Paradigma Cibernético Universal
y de sus procesos de endoculturación, en tanto Paradigma alternativo para la actual sociedad. Ante esas
tendencias de planetarización y frente a los procesos transnacionales, de regionalización, proponemos asumir
teórica e históricamente el rescate de las Eco-regiones a partir de las Regiones”. (CCiUnE; Corporativo
Cibernético de Uni-versalización Eco-Regional, 1995).

128 Algunos autores como CCiUnE denominan a esta efectuación energética holística como complejificación,
empleándolo como el término opuesto a simplificación.

129 Ya Karel Kosik, en su texto Dialéctica de lo Concreto, señalaba que la transformación de la realidad se da en
el paso por una espiral ascendente que parte de un nivel de concreción, que mediante un proceso de abstracción
y nueva síntesis, se llega a otro nivel superior de concreción; de tal manera que la realidad cambiante no se
estaciona en un mismo nivel de desarrollo, sino que pasará probablemente por una misma aparente situación,
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